
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 

 

Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ejecutivo singular 

Radicado: No. 630014003009 2022 00037 00 
Sustanciación: 1303 

 

No se accede a la sustitución realizada por el abogado Jorge Mario Silva Barreto, ya 

que no es parte ni ha sido reconocido en este asunto como apoderado, debe tenerse en 

cuanta que en el referenciado se les reconoció personería únicamente a los abogados 

Ramón José Oyola Ramos, como principal y como sustituta a Jessika Mayerlly González 
Infante. 

 

Igualmente se informa que el presente proceso fue rechazado por no haber sido 

subsanado e debida forma y se encuentra archivado. 

 

Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 200 
Fecha de notificación por estado 21/11/2022 

Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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